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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 

 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO UNO. - Prorrogar el encargo, a RICARDO ALBERTO 
MONTAÑA PRIETO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.690.691, Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del Procurador General, 
del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 25, del Despacho del Procurador General, 
en el cargo de JOSÉ LENIN GALINDO URQUIJO, con funciones de Coordinador 
Grupo SIM. 

 
ARTÍCULO DOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a LEONARDO 
GUAYARA MURILLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.103.492, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Administrativa, del 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Delegada para el 
Ministerio Público en Asuntos Penales, con funciones en la Oficina Jurídica. Decreto 
Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO TRES. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
JORGE REYES CASTAÑO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
14.228.957, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la División de 
Gestión Humana, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de 
la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, con 
funciones en la División Centro de Atención al Público. 

 
ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
ALEJANDRO TASCÓN RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 71.745.321, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría 187 Judicial I Penal Medellín, del cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 117 Judicial II Penal Medellín, con funciones en la 
Procuraduría 143 Judicial II Administrativa Medellín. 

 
ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
JORGE ENRIQUE SAAVEDRA POSADA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 19.276.729, Conductor, Código 6CH Grado 06, de la División de 
Seguridad, del cargo de Conductor, Código 6CH Grado 08, de la División de 
Seguridad, con funciones en la División Administrativa. 

 
ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar,  a GUIDOBALDO FLÓREZ RESTREPO 
identificado con la cédula de ciudadanía número 11.806.075,  Procurador Judicial, 
Código 3PJ, Grado EC, de la Procuraduría 26 Judicial II para Asuntos de 
Conciliación Administrativa de Ibagúé, con asignación de funciones en la ciudad de 
Cartagena, de las funciones de Procurador Provincial de Cartagena, Código 0PP, 
Grado EF. 
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(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 

ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MARLEN BARRETO RINCÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 51.828.364, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Oficina Jurídica, del cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría Delegada para la Economía y 
Hacienda Pública, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Vigilancia 
Administrativa, Asuntos Sociales y Paz. 

 
ARTÍCULO OCHO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a JOSÉ 
LENIN GALINDO URQUIJO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.560.472, Asesor, Código 1AS Grado 25, del Despacho del Procurador General, 
del cargo de Jefe de Oficina, Código 1JO Grado 25, de la Oficina de Planeación. 

 
ARTÍCULO NUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MARIVEL ACOSTA PINO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.968.403, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Primera Delegada 
para la Contratación Estatal, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 08, de la 
Procuraduría Regional del Tolima, con funciones en la Procuraduría Primera 
Delegada para la Contratación Estatal. 

 
ARTÍCULO DIEZ. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
ANTONIO JOSÉ ARTETA REYES, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.044.393.133, Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la 
Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría 6 Judicial II Apoyo a 
Víctimas Barranquilla, con funciones en la Procuraduría Regional de Atlántico. 
Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO ONCE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
DELIO IVAN MONTOYA ISAZA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 71.669.430, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de 
Antioquia, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Dirección Nacional 
de Investigaciones Especiales, con funciones en la Procuraduría Regional de 
Antioquia. 

 
ARTÍCULO DOCE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a JOSÉ 
DEL CARMEN POLO RAMOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 79.947.109, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría Delegada 
para el Ministerio Público en Asuntos Penales, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, con funciones en el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO TRECE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
OSCAR LEONARDO FORERO RIAÑO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.773.810, Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Oficina de 
Prensa, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. 
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Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
ARTÍCULO CATORCE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
ALVARO SÁNCHEZ TRIANA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
93.118.415, Técnico en Criminalistica, Código 4TC Grado 19, del Despacho del 
Procurador General, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría 
Regional de Santander, con funciones en la Oficina de Sistemas - Grupo de 
Infraestructura.Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINCE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MARLENY AMAYA GIRALDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 51.646.805, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 
09, de la Procuraduría Regional de Nariño, con funciones en el Instituto de 
Estudios del Ministerio Público. 

 
ARTÍCULO DIECISEIS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MYRIAM BETANCOURT ROJAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 51.831.656, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Primera 
Delegada ante el Consejo de Estado, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 
11, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Casación Penal, con funciones en 
el Grupo Elite  Anticorrupción. 

 
ARTÍCULO DIECISIETE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
GLORIA STELLA ANGARITA SALAMANCA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.940.209, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División 
Administrativa, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Veeduría, con 
funciones de Coordinadorta  Grupo de Almacén e Inventarios. 

 
ARTÍCULO DIECIOCHO. - Prorrogar el encargo, a HUGO ALFONSO 
QUEVEDO VEGA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.375.078, 
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y 
Laborales, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, en el cargo de PATRICIA OSPINA 
VARGAS, con funciones en la Procuraduria Delegada Para Asuntos Civiles y 
Laborales. 

 
ARTÍCULO DIECINUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
IRINA CONSUELO PASTRANA VÁSQUEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 22.836.375, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 168 Judicial II Penal Sincelejo, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Sincelejo. 

 
ARTÍCULO VEINTE. - Prorrogar el encargo, a PATRICIA OSPINA VARGAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.922.422, Oficinista, Código 
5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, del 
cargo de Secretario, Código 5SE Grado 10, de la Procuraduría Provincial de 
Armenia, en el cargo de MARGARITA ROSA DÁZA MEDINA, con funciones en la 
Procuraduria Delegada Para Asuntos Civiles y Laborales. 
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Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
ARTÍCULO VEINTIUNO. - Prorrogar el encargo, a WILLIAM ANDRES 
LINARES ROMERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.391.351, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, del cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Oficina Jurídica, en el cargo de MARLEN BARRETO 
RINCÓN, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación 
Estatal. 

 
ARTÍCULO VEINTIDOS. - Prorrogar el encargo, a HILDA MARIA 
BETANCURT RAMÍREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.798.269, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada para la 
Policía Nacional, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Oficina Jurídica, en el cargo de ANA MARIA DIAZ CORDOBA, con funciones en la 
Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

 
ARTÍCULO VEINTITRES. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
LINA MARIA MORENO GALINDO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.993.741, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Regional de Cundinamarca, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
19, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con 
funciones en la Oficina Jurídica. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO VEINTICUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
CARLOS ALBERTO ARRIETA MARTÍNEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 9.021.038, Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la 
Procuraduría 34 Judicial I Agraria Armenia, del cargo de Procurador Judicial II, 
Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 9 Judicial II Agraria Quibdó, con 
funciones en la Procuraduría 9 Judicial II Agraria Barranquilla. 

 
ARTÍCULO VEINTICINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MARGARITA ROSA DAZA MEDINA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.699.750, Secretario, Código 5SE Grado 10, de la Procuraduría 
Provincial de Armenia, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 11, de la Oficina 
Jurídica, con funciones en la Procuraduria Delegada Para Asuntos Civiles y 
Laborales. 

 
ARTÍCULO VEINTISEIS. - Prorrogar el encargo, a JOSÉ GUSTAVO 
HERNANDEZ GUZMÁN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
14.272.540, Oficinista, Código 5OF Grado 06, del Despacho del Procurador 
General, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, en el cargo de JOSE DEL 
CARMEN POLO RAMOS, con funciones en el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO VEINTISIETE. - Prorrogar el encargo, a CESAR AUGUSTO 
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
91.229.052, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Fusagasugá, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
División de Gestión Humana, en el cargo de JHONNY MARLÓN CARDENAS 
AREVALO, con funciones en el Grupo Control Electoral. 
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ARTÍCULO VEINTIOCHO. - Prorrogar el encargo, a DAVID ALEJANDRO 
ALZATE PÉREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.037.574.853, Conductor, Código 6CH Grado 06, de la Procuraduría Regional de 
Antioquia, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08 de la misma 
dependencia, en el cargo de ALEJANDRO TASCÓN RODRIGUEZ. 

 
ARTÍCULO VEINTINUEVE. - Prorrogar el encargo, a JUAN CAMILO ROJAS 
RUBIO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.014.217.223, 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, 
del cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Civiles y Laborales, en el cargo de HUGO ALFONSO QUEVEDO VEGA, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. 

 
ARTÍCULO TREINTA. - Prorrogar el encargo, hasta el 31 de diciembre de 2020, 
a ANGELA MARIA LOPERA JARAMILLO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 22.020.156, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 107 Judicial I Administrativa Medellín, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Registro y Control y 
Correspondencia, en el cargo de OLGA LUCIA TIBOCHA CORTÉS, con funciones en 
la Procuraduría Regional de Amazonas. 

 
 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 

 
 

 
FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación  
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos provisionales. 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    
 

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a JAIME ANDRES CHACÓN GUEVARA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 86.071.001, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Córdoba, con funciones en la 
Oficina de Sistemas. 

 
ARTÍCULO DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a CLARA 
EUGENIA SÁNCHEZ DÍAZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
35.487.859, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, en el cargo de RICARDO ALBERTO MONTAÑA PRIETO, con 
funciones en la Oficina de Planeación. 

 
ARTÍCULO TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a YOLIMA LÓPEZ BERNAL, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.085.324, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de 
la Procuraduría 32 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a JOSE ERNEY MUÑOZ CERÓN, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 76.305.164, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Popayán. 

 
ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a GUIDOBALDO FLÓREZ RESTREPO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 11.806.075, en el cargo de Procurador Judicial II, 
Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 26 Judicial II Administrativa Ibagué, con 
funciones en la Procuraduría Provincial de Cartagena. 

 
ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a HEDER PAOLO COHECHA DÍAZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 80.177.140, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la paz y la Protección de 
los Derechos  de las Víctimas, con funciones en la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales. 

 
ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
EFRAIN ALBERTO BECERRA GÓMEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 91.070.485, en el cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ 
Grado EC, de la Procuraduría 23 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de RAÚL 
GUTIERREZ ZAMBRANO. 
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ARTÍCULO OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a LIBY JANETH ALFONSO MORALES, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.057.295, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los 
Derechos Humanos, con funciones en la Procuraduría 167 Judicial II Penal Yopal. 

 
ARTÍCULO NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a HERNEY GONZALO BETANCOURTH CRUZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 93.392.751, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría 30 Judicial II Penal Bogotá, con funciones en la 
Procuraduría 139 Judicial II Administrativa Bogotá. 

 
ARTÍCULO DIEZ. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a JORGE IVAN QUINTERO OBANDO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 94.400.357, en el cargo de Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 12, de la Procuraduría Regional del Cauca, con funciones en la 
Procuraduría Regional de Valle. 

 
ARTÍCULO ONCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a JORGE 
ISAAC NOGUERA BOLAÑO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
85.452.285, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 
179 Judicial I Administrativa Manizales, en el cargo de JULIAN FELIPE CARDONA 
QUICENO, con funciones en la Procuraduría 162 Judicial II Penal Santa Marta. 

 
ARTÍCULO DOCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a MARIA EUGENIA GUERRERO GUERRERO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 59.650.830, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 08, de la Procuraduría 280 Judicial I Penal Tuquerres. 

 
ARTÍCULO TRECE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a CARLOS JULIO DELGADO RONDÓN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.268.083, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa, con 
funciones en la Procuraduria Delegada para La Defensa de Los Derechos 
Humanos. 

 
ARTÍCULO CATORCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.005.792, 
en el cargo de ALBA CAMILA RUBIO PEÑA, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
Veeduría, con funciones en la Centro de Conciliación en Materia Civíl y Laboral - 
Barranquilla. 

 
ARTÍCULO QUINCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a LEONILDE MOSQUERA MOSQUERA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.709.865, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de 
la Función Pública, con funciones en la Procuraduría Provincial de Cali. 
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ARTÍCULO DIECISEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
PAULA ANDREA PATERNINA RUBIANO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.022.397.522, en el cargo de Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 15, de la División de Gestión Humana, en el cargo de JORGE REYES 
CASTANO, con funciones en el Grupo de Nómina. 

 
ARTÍCULO DIECISIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
LUIS FELIPE GONZÁLEZ OGAZA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.152.438.841, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, del 
Despacho del Procurador General, en el cargo de JOSE GUSTAVO HERNÁNDEZ 
GUZMAN, con funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia. 

 
ARTÍCULO DIECIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CARMEN AMELIA ESCOBAR, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 27.232.527, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Santander de Quilichao, con 
funciones en la Procuraduría Provincial de Pasto. 

 
ARTÍCULO DIECINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ADRIANA LUCIA PALMA SÁNCHEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.885.445, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación 
Estatal, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Salud, La Protección 
Social y El Trabajo Decente. 

 
ARTÍCULO VEINTE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a ANDREA CAROLINA PINO ORTÍZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.013.604.550, en el cargo de Oficinista, Código 5OF 
Grado 06, de la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares, con funciones en 
el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales. 

 
ARTÍCULO VEINTIUNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANTIAGO AMADOR MESA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.479.634, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para 
la Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en la Procuraduría Auxiliar 
para Asuntos Disciplinarios. 

 
ARTÍCULO VEINTIDOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
FRANCIA PAOLA URUENA PEDRAZA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.952.711, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal, en el cargo de 
MARIVEL ACOSTA PINO. 

 
ARTÍCULO VEINTITRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a PABLO ANDRES CORREDOR GÓMEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.884.565, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación 
Estatal, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda 
Pública. 
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ARTÍCULO VEINTICUATRO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
PERLA MOLINA LÓPEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.020.782.015, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, del Despacho 
del Viceprocurador General, en el cargo de PAUL EDUARDO MARTHA PIÑEROS, 
con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada ante el Consejo de Estado. 

 
ARTÍCULO VEINTICINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LILIANA FIGUEREDO AYALA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.459.875, en el cargo de Procurador Judicial I, 
Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 171 Judicial I Administrativa Arauca. 

 
ARTÍCULO VEINTISEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
YEIMI ALEJANDDRA GAMBOA RONCANCIO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 53.092.925, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 8 Judicial II Administrativa Bogotá, en el cargo de NELSÓN 
LIBARDO RODRÍGUEZ CASTIBLANCO, con funciones en la Procuraduría 6 Judicial 
II Administrativa Bogotá. 

 
ARTÍCULO VEINTISIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 35.465.712, en el cargo de Jefe de 
División, Código 2JD Grado 22, de la División de Documentación. 

 
ARTÍCULO VEINTIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
SANDRA BEATRIZ NUÑEZ ROSALES, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 32.689.130, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, de la 
Procuraduría Delegada para la paz y la Protección de los Derechos  de las Víctimas, 
en el cargo de ANDRES FELIPE BETANCOURT, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Ibagué. 

 
ARTÍCULO VEINTINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FABIO ANDRES CASTRO SANZA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.373.604, en el cargo de Procurador Judicial 
I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 62 Judicial I Administrativa 
Barranquilla, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios. 

 
ARTÍCULO TREINTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a JORGE SEBASTIAN CASTRO FORERO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.019.738, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Judicial y Policía Judicial, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Conciliación Administrativa. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MONICA MARIA SOLER AYALA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.775.010, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para 
la Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en el Despacho del 
Procurador General. 
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ARTÍCULO TREINTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN CARLOS SUÁREZ RODRÍGUEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.373.834, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 147 Judicial II Penal 
Bogotá, con funciones en la Procuraduría 356 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LAURA CAMILA SERRANO 
RAMÍREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.030.615.645, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, del Instituto de 
Estudios del Ministerio Público, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.030.641.690, NIDIA ESTEFANIA MUÑOZ CASTILLO en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 317 Judicial II 
Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría 358 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MAGDA LILIANA CANO RIAÑO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.049.605.862, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, del Instituto de Estudios del Ministerio Público, con 
funciones en la Procuraduria Delegada para La Salud, La Protección Social y El 
Trabajo Decente. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN CARLOS URANGO MARTÍNEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.064.988.180, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial del 
Valle de Aburrá, con funciones en el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA DEL PILAR GÓMEZ 
AGUILAR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.679.859, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JULIANA MERCEDES SOLANO 
PLATA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.704.114, en el 
cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Vichada, 
con funciones en el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales. 
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ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a CARLOS MARIO BARONA URZOLA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.102.869.480, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 168 Judicial II Penal Sincelejo, en el cargo de IRINA 
CONSUELO PASTRANA VÁSQUEZ, con funciones en la Procuraduría 164 Judicial II 
Administrativa Sincelejo. 

 
ARTÍCULO CUARENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JESSICA NATALIA CARRILLO CARDENAS, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.110.585.656, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 154 Judicial II Penal 
Bogotá, con funciones en la Procuraduría 106 Judicial I Administrativa Ibagué. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CRISTIAN CAMILO RAMÍREZ 
VARGAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.505.739, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 193 Judicial I 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 25 Judicial II 
Administrativa Florencia. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a PERLA ESQUENAZI ROSENBAU, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.832.361, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, con funciones en la Procuraduria 
Delegada para La Defensa de Los Derechos Humanos. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARGARITA ROSA RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.151.947.080, en 
el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada para la 
Economía y Hacienda Pública, con funciones en la Procuraduría Regional de Valle. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA JAIMES PEÑA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.395.672, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Oficina Jurídica, con funciones en la 
Procuraduría 297 Judicial I Penal Málaga. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a YAJAIRA PADILLA GONZÁLEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 60.333.601, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 98 Judicial I 
Administrativa Cúcuta. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JUAN DEMOSTENES TEJADA 
RIVERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 70.095.624, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 170 
Judicial I Administrativa Turbo. 
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ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a PEDRO RODOLFO MONTERO 
MONSALVO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 77.010.679, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Barranquilla. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a GILBERT STEIN VERGARA 
MOSQUERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.793.028, en 
el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 187 
Judicial I Familia Quibdó. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAIME ALBERTO JIMÉNEZ ROJAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.090.602, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Rionegro, con funciones en el Grupo de Tesorería. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a NELSON MEJÍA ORTÍZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 80.195.154, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 36 Judicial II Administrativa Pasto. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a WISNER STEVEN ALFONS 
VERGARA VILLAMIL, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.211.820, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Oficina de Control Interno, con funciones en el Grupo de Contabilidad. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a RICARDO ALFONSO SÁNCHEZ 
RESTREPO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.880.263, en el 
cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la División Administrativa, con 
funciones en la División de Seguridad. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a VICTOR MIGUEL SIERRA 
DELUQUE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 84.026.628, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 202 
Judicial I Administrativa Riohacha. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a OSCAR FERNANDO ARENAS 
GARCIA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.107.685, en el 
cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Amazonas, 
con funciones en la Oficina de Sistemas - Grupo Gasi. 
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ARTÍCULO CINCUENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DIEGO FRANCISCO BELTRÁN 
GUZMÁN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 93.207.266, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 29 Judicial II 
Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría 301 Judicial I Penal Guamo. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a KEVIN ANDRES AMADO GÓMEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.015.416.838, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos 
Disciplinarios, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia 
Administrativa. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ANDREA VALENTINA FAJARDO GÓMEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.023.590, en el cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos 
Humanos y Asuntos Étnicos, en el cargo de DORIS PATRICIA ENCISO ORTIZ, con 
funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a SHIRLEY PÉREZ GONZÁLEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 32.557.735, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Regional de 
Antioquia. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a BEATRIZ ELENA RUGELES 
GONZÁLEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 32.688.906, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 211 
Judicial I Laboral Barranquilla. 

 
ARTÍCULO SESENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
DIANA MIREYA ROBAYO ACERO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 35.199.241, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
División Administrativa, en el cargo de GLORIA STELLA ANGARITA SALAMANCA, 
con funciones en la Procuraduría Provincial de Zipaquirá. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CLAUDIA PATRICIA CASTILLO CADENA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.828.186, en el cargo de Procurador 
Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 19 Judicial II Restitución 
Cúcuta. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a YALITH LUCIA TORRES FERNÁNDEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.022.896, en el cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 81 Judicial I Administrativa 
Bogotá. 
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ARTÍCULO SESENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a SILVIA MARLENE WALTER 
VILLARREAL, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 42.972.327, en 
el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 32 
Judicial I Familia Medellín. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a BIBIANA MILENA ZULUAGA 
CASTRILLÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.618.516, en 
el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 37 
Judicial I Restitución Medellín. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a PAULA ANDREA SARASTY 
GUERRERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.737.097, en 
el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 38 
Judicial I Restitución Medellín. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ANA MARCELA PERPINAN 
ORTEGA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.778.237, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 76 Judicial 
I Administrativa Valledupar. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ADRIANA ISABEL PEÑA VARGAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 51.758.800, en el cargo de Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 13, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales, en el cargo de LUZ DARY OVIEDO RODRIGUEZ, con funciones en 
el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUDIVIA CAÑON CENDALES, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.923.521, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Tercera 
Delegada para la Casación Penal, con funciones en la Grupo Afiliacion y Aportes 
Seguridad Social. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a NOHORA CONSTANZA QUIROGA ROJAS, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.157.786, en el cargo de Técnico en 
Criminalistica, Código 4TC Grado 19, del Despacho del Procurador General, en el 
cargo de ALVARO SANCHEZ TRIANA. 

 
ARTÍCULO SETENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
YANITT CECILIA VARGAS ARGAEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.228.737, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, en el cargo de MYRIAM 
BETANCOURT ROJAS, con funciones en el Grupo de Hojas de Vida y Archivo. 
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ARTÍCULO SETENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ROSA ALEXANDRA LOZANO HERNÁNDEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.369.291, en el cargo de Oficinista, 
Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional del Meta, con funciones en la 
Oficina de Sistemas - Grupo GED. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a INGRID VIVIANA TORRES LÓPEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.514.357, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Cuarta Delegada ante el 
Consejo de Estado, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DIANA CAROLINA ROJAS GALAN, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 53.002.730, en el cargo de 
Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la Procuraduría Regional de 
Sucre, con funciones en la Procuraduría Delegada para las Entidades Territoriales y 
Diálogo Social. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a EDWIN GUILLERMO TORRES RODRÍGUEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.729.181, en el cargo de Oficinista, 
Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, en el 
cargo de HILDA MARIA BETANCURT RAMÍREZ, con funciones en la Grupo de 
Contratación - Secretaria General. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JOSE NELSÓN RUBIO ORJUELA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.424.799, en el cargo de 
Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, con funciones en el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y SEIS. -Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta de 31 de enero de 2021, a ODILIA MARI BARBOSA PINZÓN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 21.177.682, en el cargo de Jefe de 
División, Código 2JD Grado 22, de la División Financiera, en el cargo de LUIS 
ANTONIO SUÁREZ ALBA. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a SARA ESTHER PECHTHALT DE 
SABBAH, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 29.345.542, en el 
cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 17 
Judicial II Agraria San Andrés. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA ELENA GARCIA TRILLOS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.844.832, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 45 Judicial I 
Restitución Cali. Decreto Ley 2247 de 2011. 
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(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos provisionales. 
ARTÍCULO SETENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a PABLO ANTONIO NARVAEZ 
MANRIQUE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.211.700, en 
el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 213 
Judicial I Para la Defensa de los Derechos de la Infancia, Adolescencia y Familia 
Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO OCHENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a MARGARITA ADDY CAROL SABAGH SALCEDO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 27.592.052, en el cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 42 Judicial I Restitución 
Cúcuta. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LORENZO JOSÉ HOYOS VEGA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 15.043.832, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 28 Judicial I 
Restitución Sincelejo. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a INÉS BORRERO MIRANDA, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 38.942.578, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 47 Judicial I 
Restitución de Tierras Popayán. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a WILSON MESA CEPEDA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 9.532.565, en el cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 72 Judicial I Administrativa 
Yopal. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a FABIO ANDRES DUSSAN 
ALARCÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 17.655.537, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 71 Judicial 
I Administrativa Florencia. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUZ MARGARITA LLANOS 
TORRENEGRA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 22.727.564, 
en el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 46 
Judicial I Restitución Barranquilla. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JAIDDER CAMILO YARURO ÁLVAREZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.091.665.047, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Preventiva de la Función Pública, en el cargo de WILLIAM ANDRES LINARES 
ROMERO, con funciones en la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales. 
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ARTÍCULO OCHENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a SONYA ESMERALDA CABRA 
CHIQUIZA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 35.425.006, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional de Risaralda, con funciones en la Procuraduría Provincial de Zipaquirá. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a FEDERICO ISAZA SIERRA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 70.561.049, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de Tunja, con 
funciones en la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAIME ORLANDO RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.125.853, en 
el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 20 Judicial II 
Agraria Ibagué, con funciones en la Procuraduría 192 Judicial I Administrativa 
Bogotá. 

 
ARTÍCULO NOVENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a HUGO ERVIN RODRÍGUEZ ARENAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 13.823.176, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la Procuraduría Regional de Santander. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DIANA PAOLA DÍAZ HERNÁNDEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.424.193, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Norte de Santander, 
con funciones en la Procuraduria Delegada para La Salud, La Protección Social y El 
Trabajo Decente. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ACXAN DUQUE GAMEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 70.856.200, en el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado 
EG, de la Procuraduría 34 Judicial I Agraria Armenia, en el cargo de CARLOS 
ALBERTO ARRIETA MARTINEZ, con funciones en la Procuraduría 34 Judicial I 
Agraria Quibdó. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a RONAL IVAN MURCIA PÁEZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.032.494.220, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, 
de la División Administrativa, en el cargo de LEONARDO GUAYARA MURILLO, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función 
Pública. 
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ARTÍCULO NOVENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA TERESA TRUJILLO TOBAR, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.766.869, en el cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 24 Judicial Trabajo 
y Seguridad Social Bogotá, con funciones en la Procuraduria Delegada para La 
Salud, La Protección Social y El Trabajo Decente. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ADRIANA MARIA BUSTAMANTE 
AYALA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.214.721.782, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 137 Judicial II 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 110 Judicial I 
Administrativa Medellín. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LADY VIVIANA MENDOZA 
PIÑEROS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.717.861, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional del Tolima, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a EDGAR ANDRES ZABALA BARRIOS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.070.329.493, en el cargo de Citador, Código 6CI 
Grado 04, de la Procuraduría Regional de Antioquia, en el cargo de DELIO IVAN 
MONTOYA ISAZA, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la 
Vigilancia Administrativa. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MIRYAM ISABEL DE LA OSSA 
NADJAR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 32.636.384, en el 
cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 46 
Judicial II Penal Barranquilla. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CARLOS ANDRES GUTÍERREZ 
RIANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 74.244.652, en el 
cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 13, de la Procuraduría 
Regional del Tolima, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la 
Contratación Estatal. 

 
ARTÍCULO CIEN. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a OMAR 
AUGUSTO MOSQUERA MEJIA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 17.321.454, en el cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la División de 
Seguridad, en el cargo de JORGE ENRIQUE SAAVEDRA POSADA. 
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ARTÍCULO CIENTO UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
MANUEL ESTEBAN GUARÍN LLANO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.053.829.903, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 13 Judicial II Administrativa Armenia, en el cargo de ANGGYE 
CATHERINE JIMENEZ FAJARDO, con funciones en la Procuraduría 12 Judicial II 
Apoyo Víctimas Manizales. 

 
ARTÍCULO CIENTO DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
VANESSA STHEFANNIA GÓMEZ GÓMEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.086.018.511, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 23 Judicial II Restitución Montería, en el cargo de MARLEN 
CECILIA HUMAÑEZ PAYARES, con funciones en la Procuraduría 24 Judicial II 
Restitución de Tierras Pasto. 

 
ARTÍCULO CIENTO TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HENRY LEONARDO GÓMEZ CASTIBLANCO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.756.241, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Regional del 
Cesar, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a MARTHA SOFIA BUSTOS RAMÍREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.032.407.434, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Fusagasugá, en el cargo de 
CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ ALVAREZ, con funciones en la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a IVAN RODRIGO ROJAS ARBOLEDA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.324.308, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, con 
funciones en el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales. 

 
ARTÍCULO CIENTO SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
PAOLA ANDREA ARTURO MORENO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.019.127.078, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, 
de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, en el 
cargo de ANTONIO JOSE ARTETA REYES, con funciones en la Oficina de Sistemas - 
Grupo Gasi. 

 
ARTÍCULO CIENTO SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
MYRIAM ISABEL MURILLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
65.733.546, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, 
de la División Administrativa, en el cargo de JUAN CAMILO ROJAS RUBIO, con 
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 
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ARTÍCULO CIENTO OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
CARLOS GUSTAVO SILVA FLÓREZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.065.397, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de 
la Oficina de Prensa, en el cargo de OSCAR LEONARDO FORERO RIAÑO, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 

 
 

 
 

   
FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación  
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                    DECRETO No.            de 2020 
 

(                   ) 
 
 

“Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la 
Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento 
y remoción de la Procuraduría General de la Nación, y se deja sin efectos  

el Decreto 1217 de 1 de diciembre de 2020”. 
 

 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
 
 

  
D E C R E T A: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - COMISIONAR, a  YAMIL EDUARDO 
ÁLVAREZ CASTRO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
número 19.489.266, Asesor, Código 1AS, Grado 19, de la Procuraduría 
Primera Delegada para la Contratación Estatal,  para ejercer el cargo de 
Procurador Regional del Casanare, Código 0PR, Grado ED, mientras se 
nombra y posesiona su titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y deja sin efectos 1217 del 1 de diciembre de 2020.  
 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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                       DECRETO No.                  de  2020 
 
 

(                   ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad”. 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
 

 
  

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. -  NÓMBRESE, en provisionalidad, a PILAR 
ANDREA ORTEGA TORRES, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía número 53.053.250, en el empleo de Procurador Judicial I, 
Código 3PJ, Grado EG, de la Procuraduría 86 Judicial I para Asuntos de 
Conciliación Administrativa de Bogotá D.C., en el cargo de LIZETH MILENA 
FIGUEREDO BLANCO. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 

 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación  
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                                 DECRETO No.         de 2020 
 

 
(                       ) 

 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.” 

 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  
 

 
  

D E C R E T A: 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - NÓMBRESE, en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a JUANITA MARÍA SOLANO MESA, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía 1.018.454.055, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Tercera Delegada 
para la Casación Penal, con funciones en la Unidad Ejecutora Programa 
PGN-BID 
 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 

 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
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                                 DECRETO No.         de 2020 
 

 
(                       ) 

 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.” 

 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  
 

 
  

D E C R E T A: 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - NÓMBRESE, en provisionalidad, a RONAL IVÁN 
MURCIA PÁEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número  
1.032.494.220, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU, 
Grado 15, de la Procuraduría Primera Distrital, con funciones en la 
Procuraduría Delegada  para la Vigilancia  Preventiva de la Función 
Pública, en el cargo de RUTH JIMENA SÁNCHEZ GARCÍA. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 

 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
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                                 DECRETO No.         de 2020 
 

 
(                       ) 

 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.” 

 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  
 

 
  

D E C R E T A: 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - NÓMBRESE, en provisionalidad, ELMER YUVIER 
GÓMEZ DUARTE, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
80.547.055, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM, Grado 09, 
de la Procuraduría Regional San Andrés, con funciones en el Grupo de 
Hojas de Vida, en el cargo de JUAN CARLOS RIPOLL PADILLA. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
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                           DECRETO No.                  de  2020 
 

(                   ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad”. 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 
  

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, en provisionalidad hasta por seis (6) 
meses, a CLAUDIA PATRICIA CÁRDENAS RODRÍGUEZ quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía número 52.965.636, en el cargo de 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS, Grado 03, de la Procuraduría 
Regional Cesar, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 

 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos provisionales. 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    
 

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a DORA OFELIA ORTEGA CLAVIJO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 24.715.941, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 64 Judicial I Administrativa Arauca. 

 
ARTÍCULO DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a FAIZULLY ANDREA VÁSQUEZ GORDILLO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.440.063, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para 
la Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en la Procuraduría Tercera 
Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal. 

 
ARTÍCULO TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a EDWAR FERNEY VIGOYA BEJARANO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.073.251.129, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 08, de la Procuraduría 309 Judicial I Penal Cali, con funciones en la 
Procuraduría 325 Judicial I Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a DAVID RICARDO MOSSOS GONZÁLEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.110.985, en el cargo de Conductor, Código 
6CH Grado 06, de la División Administrativa. 

 
ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a MARGARITA ROSA ARANGO RESTREPO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.429.517, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 324 Judicial I Penal Bogotá, con 
funciones en la Procuraduría 327 Judicial I Para la Defensa de los Derechos de la 
Infancia, Adolescencia y Familia Bogotá. 

 
ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a RAMÓN IGNACIO SOLANO BEHAINE, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.070.819.577, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, con 
funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal. 

 
ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a ERIKA YULIETH UNDA LÓPEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.070.010.915, en el cargo de Secretario Ejecutivo, 
Código 5SJ Grado 13, de la Procuraduría Provincial de Honda, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Zipaquirá. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos provisionales. 
ARTÍCULO OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a ROSA 
JINNERY PARGA TÓRRES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.110.116.466, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 
03, de la División Administrativa, en el cargo de ANA LEONOR MURCIA TEATINO, 
con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a BERTHA CRISTINA DIAZ ROA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.423.998, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
22, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, 
con funciones en la Procuraduria Delegada para La Salud, La Protección Social y El 
Trabajo Decente. 

 
ARTÍCULO DIEZ. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
LILIANA TOVAR CELIS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.725.938, en el cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la 
Procuraduría 186 Judicial II Para la Defensa de la Infancia, Adolescencia y Familia, 
en el cargo de VIRGILIO ALFONSO HERNÁNDEZ CASTELLANOS, con funciones en 
el Despacho del Viceprocurador General. 

 
ARTÍCULO ONCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a SANDRA ISABEL DUARTE GRIMALDO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.361.412, en el cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 21, de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, con 
funciones en la Grupo de Contratación - Secretaria General. 

 
ARTÍCULO DOCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
JOSEFINA ESTHER ZUÑIGA CONTRERAS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 64.548.488, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, en el cargo de BERNARDITA SALAZAR 
NORENA, con funciones en la Procuraduría Regional de Sucre. 

 
ARTÍCULO TRECE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a ADRIANA PATRICIA PEREZ DUQUE, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 65.499.445, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador General, con funciones en la 
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales. 

 
ARTÍCULO CATORCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a ADRIANA LUCIA ROMERO CUESTA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 65.739.747, en el cargo de Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría Provincial de Guateque, con funciones en 
la Procuraduría Delegada para las Entidades Territoriales y Diálogo Social. 

 
ARTÍCULO QUINCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a AURORA MARTINEZ ARANGO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 66.650.265, en el cargo de Procurador Judicial II, 
Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 28 Judicial II  Trabajo y Seguridad Social 
Cali. Decreto Ley 2247 de 2011. 
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ARTÍCULO DIECISEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
WILSON GUSTAVO ESPITIA LEON, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.976.838, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, de la 
Procuraduría Regional del Magdalena, en el cargo de ISABEL CAMPO DUARTE, con 
funciones en el Centro de Atención al Servidor. 

 
ARTÍCULO DIECISIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RODRIGO ALBERTO QUINTERO BERMÚDEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 84.090.059, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Oficina Jurídica, con funciones en la 
Procuraduria Delegada Para Asuntos Civiles y Laborales. 

 
ARTÍCULO DIECIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN MANUEL LÓPEZ OTERO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 91.264.500, en el cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 4SP Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Montería, con 
funciones en el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO DIECINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA CAMILA BUSTOS HERRERA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.014.236.440, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 131 Judicial II Penal 
Bogotá, con funciones en la Procuraduría 29 Judicial II Agraria Bogotá. Decreto 
Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO VEINTE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a PAULINA VIVIANA RIVAS ASPRILLA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 52.758.454, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 
04, de la Procuraduría Regional de Norte de Santander, con funciones en la 
Procuraduria Delegada para Asuntos Etnicos. 

 
ARTÍCULO VEINTIUNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a TANIA ALEJANDRA ROMERO PACHECO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.014.245.922, en el cargo de Auxiliar 
de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa. 

 
ARTÍCULO VEINTIDOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a VANESSA JABBA DELGADO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.756.255, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Economía 
y Hacienda Pública, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de 
los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 

 
ARTÍCULO VEINTITRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SARHA BETANCOURTH ZAMBRANO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.773.913, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de 
los Derechos Humanos, con funciones en la Secretaría General. 
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ARTÍCULO VEINTICUATRO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RAFAEL ERASMO HERNÁNDEZ VIGOYA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.023.862.284, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Gestión Humana, 
con funciones en la Secretaría Privada. 

 
ARTÍCULO VEINTICINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUANA MARIA CARDONA GARCIA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.059.811.214, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
la Policía Nacional, con funciones en la Procuraduria Delegada Para Asuntos Civiles 
y Laborales. 

 
ARTÍCULO VEINTISEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
AYDEE GONZALEZ RIVERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.796.449, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la 
Procuraduría Regional de Cundinamarca, en el cargo de MARTHA LIGIA RUIZ DE 
RODRIGUEZ, con funciones en la Procuraduria Delegada para Asuntos Etnicos. 

 
ARTÍCULO VEINTISIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANA DOLORES CASTRO ROJAS, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 51.627.211, en el cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades 
Territoriales, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Defensa de Los 
Derechos Humanos. 

 
ARTÍCULO VEINTIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA ALEJANDRA PLAZAS ROSERO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.455.827, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Salud, la 
Protección Social y el Trabajo Decente, con funciones en el Grupo Gestión de La 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
ARTÍCULO VEINTINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a BLANCA LUCERO PÉREZ BOLÍVAR, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.275.304, en el cargo de Secretario, 
Código 5SE Grado 09, de la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de 
Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con funciones en la Procuraduria Delegada 
para La Defensa de Los Derechos Humanos. 

 
ARTÍCULO TREINTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a CLAUDIA CONSUELO MARTIN HILARIÓN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.799.615, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y 
Policía Judicial, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 
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ARTÍCULO TREINTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANGELICA LÓPEZ PÉREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.931.274, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 08, de la Procuraduría 229 Judicial I Penal Montería, con funciones en el 
Despacho del Procurador General. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
DIANA CAROLINA HORTUA VARGAS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 53.159.785, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de 
la Procuraduría 13 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de CELIS DAVID REINA 
CASTILLO, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ANGELA MARIA CASTILLO LÓPEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 53.907.406, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y 
Laborales, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la 
Contratación Estatal. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a MARIO ANDDRES ARTURO GÓMEZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.244.540, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital, en el 
cargo de WILSON PRADA CASTRO, con funciones en la Procuraduría Provincial de 
Ipiales. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a FLOR MARIA MORENO VARGAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 28.033.342, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo de 
HECTOR ALEXANDER FERRUCHO MÁRQUEZ, con funciones en el Grupo de 
Muebles y Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA DEL ROSARIO HOYOS BUITRAGO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 30.270.426, en el cargo de 
Secretario, Código 5SE Grado 10, de la Procuraduría Provincial de Pereira. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUZ DARY VELEZ CASAS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.386.915, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Antioquia. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a FLORALBA MARTÍNEZ RAMOS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 32.671.093, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 
04, de la Procuraduría Regional de Santander, en el cargo de OSCAR MAURICIO 
MORENO JEREZ. 
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ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JUAN SEBASTIAN RODRÍGUEZ CHARRY, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.078.246.862, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Neiva, en el cargo de 
ANGELICA ALVAREZ MACHADO. 

 
ARTÍCULO CUARENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
YOHANA MARCELA MATTOS PÉREZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 40.043.020, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 
6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Tunja, en el cargo de MARIA 
LUCILA ALVAREZ ESCOBAR. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a HERMINIA PAOLA LÓPEZ MENDOZA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.123.630.493, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 08, de la Procuraduría 3 Judicial II Agraria Cartagena, en el cargo de 
MARTHA CECILIA POLO OROZCO. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ANGELA FERNANDA SASTRE OTALORA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.222.855, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría 11 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de 
GLORIA LILIANA QUINTERO PELÁEZ, con funciones en la Procuraduría Auxiliar 
para Asuntos Disciplinarios. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CARLOS MARIO MOLINA 
BETANCUR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 71.655.355, en el 
cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 21 
Judicial II Administrativa Cartagena, con funciones en la Procuraduría Delegada 
para la Conciliación Administrativa. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA TRINIDAD BOHADA 
MARTÍNEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 42.751.983, en el 
cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría 
Provincial de Tunja, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARISOL CONTRERAS GAMBOA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.983.321, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Segunda Distrital, con funciones 
en la Oficina de Prensa. 

 
  

1348
     23 de diciembre de 2020



 
 
 

 

 
 

 
DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos provisionales. 
 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LAURA DANIELA NIETO 
RODRÍGUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.887.629, 
en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la Procuraduría Regional de 
Amazonas, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a OSCAR URIEL PULGARÍN 
MARTÍNEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.868.457, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con 
funciones en la Oficina de Sistemas - Grupo de Soporte. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ALVARO ANDRES GARCIA TELLEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.098.626.076, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
21, de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, en el cargo 
de OLGA LILIANA SUAREZ COLMENARES, con funciones en la Sala Disciplinaria. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARTHA LUZ ARANGO MUÑOZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 22.428.696, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Secretaría General, con funciones en el Grupo 
de Bienestar. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DANIELA SALGADO NEGRET, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.061.772.113, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 128 Judicial II Infancia, Adolescencia y 
Familia Bogotá. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a TAYS ANTONIA LEIVA DAZA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.018.422.249, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 16 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de LUISA 
MARIA DELGADO LUGO. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DANIEL ANDRES BARRAZA 
PINILLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.259.887, en 
el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Veeduría, con funciones en 
la Oficina de Sistemas - Grupo de Soporte. 
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ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a YESYCA MILENA QUINTERO 
RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.270.657, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la 
Vigilancia Administrativa. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a SAMIR ENRIQUE LAMBIS 
ORTEGA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.047.423.908, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 27 Judicial II 
Penal Villavicencio, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos 
Constitucionales. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ANA MARIA BEDOYA JIMÉNEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.057.783.259, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Cali, con funciones en la Oficina de Prensa. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DIANA ORTEGON PINZÓN, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.786.732, en el cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 18 Judicial II 
Agraria Florencia Caquetá. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ISRAEL DELGADO AGUILAR, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 9.350.810, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de 
la División de Registro y Control y Correspondencia, en el cargo de ALBERTO 
PARRA CORREA, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Vigilancia 
Administrativa, Asuntos Sociales y Paz. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a GIOVANNA PAOLA RAMIREZ 
TOLOSA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.013.612.845, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Instituto de Estudios 
del Ministerio Público, con funciones en la Oficina de Prensa. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA CRISTINA BLANCO 
CONTRERAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 21.067.793, en 
el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, del Despacho del Procurador General, 
con funciones en la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa. 
Decreto Ley 2247 de 2011. 
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ARTÍCULO SESENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a JOSE HANS BARRETO GONZÁLEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 93.376.913, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
19, de la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades 
Territoriales, con funciones en la Procuraduría Provincial de Villavicencio. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
JORGE ALBERTO FRANCO IBARRA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.082.897.208, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, 
de la Procuraduría 13 Judicial II Agraria Santa Marta, en el cargo de HEIDI MUÑOZ 
MATTOS. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ELMER YOBANY ROMERO RODRÍGUEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 74.347.424, en el cargo de Oficinista, 
Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Rionegro, con funciones en 
la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JULIO CESAR RODAS MONSALVE, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 71.602.999, en el cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 29 Judicial II 
Administrativa Manizales. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JORGE ALFREDO SILVA VILLEGAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.505.522, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Carmen de Bolívar, con funciones en la Procuraduría Provincial de Cúcuta. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LADY JOHANA CASTAÑEDA 
RESTREPO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 44.006.712, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Rionegro. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a INGRID JOHANNA PINZON 
REYES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.884.761, en el 
cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 176 
Judicial II Penal Valledupar, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Moralidad Pública. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ROBERTO CARLOS PÉREZ PÉREZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 92.559.113, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Antioquia, con funciones en la Procuraduría Regional de La Guajira. 
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ARTÍCULO SESENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LAURA ESPERANZA RENGIFO 
LOZANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 28.894.446, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría 
Segunda Distrital, con funciones en la Procuraduría Provincial de Ibagué. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CARLOS EDUARDO GARZÓN 
IMBETH, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.888.085, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 192 Judicial I 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 196 Judicial I 
Administrativa Bogotá. 

 
ARTÍCULO SETENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a ANA MARIA FERNANDEZ DE CASTRO DEL CASTILLO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.030.225, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Vichada, con funciones en el Grupo de Bienestar. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANA CAMILA TORRES RAMIREZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.057.601.171, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Economía y 
Hacienda Pública. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
CARLOS MANUEL DIAZGRANADOS QUIMBAYA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.020.714.834, en el cargo de Procurador Judicial I, 
Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 7 Judicial I  Trabajo y Seguridad Social 
Bogotá, en el cargo de EFRAIN EDUARDO APONTE GIRALDO. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LINA MARIA VILLADA VILLADA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 42.160.489, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de 
Rionegro, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CARLOS JAVIER MURCIA VARGAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.932.301, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Casanare, con funciones en el Despacho del Viceprocurador General. 
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ARTÍCULO SETENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ANA MILENA JIMENEZ TUÑON, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 22.809.917, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, del Despacho del Viceprocurador 
General, con funciones en la Procuraduría Regional de Bolívar. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y SEIS. -Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a POLIANA SÁNCHEZ BOTERO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.166.799, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Delegada para la 
Vigilancia Administrativa, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para 
la Contratación Estatal. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a MARIA FERNANDA MONTAÑO SAAVEDRA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.183.265, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Veeduría, en el cargo de CARLOS ALFREDO GUEVARA 
MATEUS, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia 
Administrativa. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JHON FREDY SALAMANCA DAZA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.435.403, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Casanare, con funciones en el Grupo de Nómina. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a NIDIA YAZMIN GONZALEZ CRISTANCHO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.852.281, en el cargo de Secretario, 
Código 5SE Grado 10, de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de 
Estado, en el cargo de MARIELA ORJUELA RIVERA, con funciones en la División de 
Seguridad. 

 
ARTÍCULO OCHENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a JESÚS ANTONIO HERRERA PALMERA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 12.562.935, en el cargo de Procurador Judicial I, 
Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 175 Judicial I Administrativa Cartagena. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a YULIETH DEL CARMEN ARRIETA 
DE AVILA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 22.804.576, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en 
la Procuraduría Provincial de Cartagena. 

 
  

   1348
      23 de diciembre de 2020



 
 
 

 

 
 

 
DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos provisionales. 
 
 
ARTÍCULO OCHENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a SANDRA JANETH DÍAZ SOLANO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 39.548.235, en el cargo de Técnico Investigador, Código 
4TI Grado 11, de la Seccional Investigaciones Especiales Atlántico, en el cargo de 
JULIO ADOLFO PENA ARRIETA, con funciones en el Centro de Atención al 
Servidor. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA ROSARIO OLIVO SALAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 45.687.408, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Sucre, con funciones en la Procuraduría Provincial de Cartagena. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JOSE EDUARDO QUIROGA 
GONZÁLEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.013.650.392, 
en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la 
Familia, con funciones en el Despacho del Viceprocurador General. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LILIANA MARIA ACUÑA 
NOGUERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.033.743, en el 
cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para el 
Ministerio Público en Asuntos Penales, con funciones en la Secretaría Privada. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIO GUSTAVO FLOREZ 
ASPRILLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 16.470.094, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 77 Judicial 
I Administrativa Quibdó. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a YULIETH PAOLA VALLE MONTES, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.050.947.613, en el cargo de Oficinista, Código 5OF 
Grado 06, de la Procuraduría Regional de Risaralda, en el cargo de LORENA 
TORRES URUENA, con funciones en la Procuraduría Sexta Delegada ante el 
Consejo de Estado. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a YIJED FAKIH LEÓN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.948.746, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 160 Judicial II Penal 
Riohacha, con funciones en la Procuraduría Provincial de Santa Marta. 
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ARTÍCULO OCHENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a YURLEY FABIOLA CAMACHO 
OCHOA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.090.375.574, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 24 Judicial II 
Administrativa Cúcuta. 

 
ARTÍCULO NOVENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a ANGEL OCTAVIO NIÑO POVEDA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.101.174.184, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LINA MARCELA ANDRADE 
GONZÁLEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.114.815.615, 
en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 68 Judicial 
II Penal Cali, con funciones en la Procuraduría 28 Judicial II  Trabajo y Seguridad 
Social Cali. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a YANETH PATRICIA CUELLAR 
FARFÁN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.500.355, en el 
cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Sala Disciplinaria, con funciones en la 
Procuraduría Cuarta Delegada ante el Consejo de Estado. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JUAN MANUEL ARISTIZABAL 
MARTÍNEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.152.439.590, 
en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Zipaquirá, con funciones en la Procuraduría Provincial del Valle de 
Aburrá. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JUAN CARLOS GALVIS LÓPEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 10.277.311, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 08, de la Procuraduría 217 Judicial I Familia Manizales, en el cargo de 
GLORIA PATRICIA GÓMEZ GALLEGO. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a PEDRO CLIMACO GARCIA 
BARRAGÁN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.835.099, en 
el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 223 
Judicial I Penal Yopal. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LAURA LILIANA ALARCÓN ROJAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.210.739, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Guainía, con funciones en la Sala Disciplinaria. 
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ARTÍCULO NOVENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a DIEGO ANDRES ENRIQUEZ ARCOS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.143.842.642, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 15, de la Veeduría, en el cargo de LUIS FERNANDO RIVERA 
CASTRO, con funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a GUSTAVO ADOLFO RICAURTE TAPIA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 12.968.114, en el cargo de Procurador Judicial II, 
Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 29 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo 
de CARLOS ARTURO RAMIREZ VASQUEZ. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ORLANDO JOSE RODRIGUEZ 
PÉREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 15.590.159, en el 
cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 199 
Judicial I Penal Caucasia Antioquia. 

 
ARTÍCULO CIEN. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a TANIA MARCELA CUERVO PAMPLONA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.810.992, en el cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Regional de Arauca, con funciones de Coordinadora 
Centro de Atención al Servidor. 

 
ARTÍCULO CIENTO UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CANDY JULIETH CALDERóN GAMBOA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.030.565.873, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Cali, con funciones en la 
Oficina de Prensa. 

 
ARTÍCULO CIENTO DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HUGO CESAR CHINGATE PRIETO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 17.321.886, en el cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 206 Judicial I Administrativa 
Villavicencio. 

 
ARTÍCULO CIENTO TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RICARDO HERIBERTO MITICANOY QUISABONI, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.232.692, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Seccional Investigaciones Especiales Valle 
del Cauca, con funciones en el Grupo de Almacén e Inventarios. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA LILIANA PINTOR CUESTA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.691.138, en el cargo de 
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12, de la Procuraduría Regional de 
Sucre, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Salud, La Protección 
Social y El Trabajo Decente. 
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ARTÍCULO CIENTO CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JAIRO ENRIQUE MEJIA ABELLO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 91.101.204, en el cargo de Procurador Judicial II, 
Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 317 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO CIENTO SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
LUISA FERNANDA CHARRY GóMEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.784.545, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
Veeduría, en el cargo de MARÍA TERESA VALDERRAMA PEREIRA, con funciones en 
la Procuraduría Provincial de Zipaquirá. 

 
ARTÍCULO CIENTO SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
ALEXANDRA PAOLA VÁSQUEZ OSPINA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.962.975, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de 
la Procuraduría 40 Judicial II Penal Armenia, en el cargo de CAROLINA ARANGO 
URIBE, con funciones en la Procuraduría Regional del Quindío. 

 
ARTÍCULO CIENTO OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
LINA TATIANA GARCIA BELLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1.136.888.233, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la 
Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa, en el cargo de 
ALBA JUDITH CAICEDO PARRA. 

 
ARTÍCULO CIENTO NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
GEORGE HARRY YAYA TIBAMBRE, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.023.925.316, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 10, 
de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, en el cargo de BLANCA LUZ 
RESTREPO GARCIA, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la 
Contratación Estatal. 

 
ARTÍCULO CIENTO DIEZ. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
KARINA MARGARITA DÍAZ GARCÍA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.044.916.807, en el cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN 
Grado 04, de la División Administrativa, en el cargo de JAIRO ANTONIO 
BARRAGAN ACOSTA, con funciones en la Procuraduría Regional de Bolívar. 

 
ARTÍCULO CIENTO ONCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 65.780.215, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 21, de la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, en el cargo de 
HERNANDO ARAGÓN GONZÁLEZ. 

 
  

1348
   23 de diciembre de 2020



 
 
 

 

 
 

 
DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos provisionales. 
 
ARTÍCULO CIENTO DOCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
ZORAIDA DEL CARMEN BURGOS APRÁEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.732.265, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 18, de la Procuraduría Provincial de Zipaquirá, en el cargo de CLAUDIA 
CECILIA RAMIREZ RAMOS, con funciones en la Procuraduría Provincial de Pasto. 

 
ARTÍCULO CIENTO TRECE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 

ODILIA MARI BARBOSA PINZON, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 21.177.682, en el cargo de Jefe de División, Código 2JD Grado 22, 

de la División Financiera. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    
 

D E C R E T A: 
 
 
ARTÍCULO UNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
EUNICE SÁNCHEZ AFRICANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 51.637.068, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la 
Familia, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, del Despacho del Procurador 
General, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 

 
ARTÍCULO DOS. - Prorrogar el encargo, a OLGA VICTORIA TORRIJOS 
VELÁSQUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.826.102, 
Secretario, Código 5SE Grado 11, de la Procuraduría Delegada Preventiva en 
Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Defensa 
de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, en el cargo de EUNICE 
SÁNCHEZ AFRICANO, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa 
de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 

 
ARTÍCULO TRES. - Prorrogar el encargo, a CLAUDIA CECILIA RAMÍREZ 
RAMOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.736.680, 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de 
Zipaquirá, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19 de la misma dependencia, en 
el cargo de NUBIA YANETH ABRIL CHÁVEZ. 

 
ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
LORENA TORRES URUEÑA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
66.863.104, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de 
Risaralda, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Cuarta Delegada ante el Consejo de Estado, con funciones en la 
Procuraduría Regional de Risaralda. 

 
ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
JULIO ADOLFO PEÑA ARRIETA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 78.746.794, Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Seccional 
Investigaciones Especiales Atlántico, del cargo de Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, con funciones 
en la Seccional Investigaciones Especiales Atlántico. 
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ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar el encargo, a GUILLERMO SUÁREZ 
GÓMEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.107.006, Técnico 
Investigador, Código 4TI Grado 17, de la Dirección Nacional de Investigaciones 
Especiales, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, en el cargo de 
CRISTINA MARCELA SALAZAR ROJAS, con funciones en la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales. 

 
ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar el encargo, a HECTOR ALEXANDER 
FERRUCHO MÁRQUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.696.647, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División 
Administrativa, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría 
Segunda Distrital, en el cargo de ROSALBA PEÑA ÁLVAREZ, con funciones en el 
Grupo de Almacén e Inventarios. 

 
ARTÍCULO OCHO. - Prorrogar el encargo, a EDWIN GUILLERMO 
GAMBOA QUIROGA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.023.406, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Vigilancia Administrativa, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la División de Registro y Control y Correspondencia, en el cargo de MYRIAM 
STELLA CARDENAS RAMÍREZ, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Vigilancia Administrativa. 

 
ARTÍCULO NUEVE. - Prorrogar el encargo, a OSCAR MAURICIO MORENO 
JERÉZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.552.962, 
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de Santander, del cargo 
de Oficinista, Código 5OF Grado 06 de la misma dependencia, en el cargo de LILIA 
RIBERO LOZANO. 

 
ARTÍCULO DIEZ. - Prorrogar el encargo, a LUCELLY MONTOYA 
HERRERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 42.650.972, 
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 1 Judicial II Agraria 
Medellín, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11 de la misma 
dependencia, en el cargo de DAVID ESTEBAN ESTRADA BEDOYA. 

 
ARTÍCULO ONCE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MARIELA ORJUELA RIVERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 51.711.206, Secretario, Código 5SE Grado 10, de la Procuraduría Primera 
Delegada ante el Consejo de Estado, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 
11, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal, con 
funciones en la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado. 

 
ARTÍCULO DOCE. - Prorrogar el encargo, a ANA LEONOR MURCIA 
TEATINO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.683.677, 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, 
del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, en el cargo de EMPERATRIZ FLÓREZ BARAJAS, con 
funciones en la Procuraduría Séptima Delegada ante el Consejo de Estado. 

1349

      23 de diciembre de 2020



 
 
 

 

 
 

 
DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
ARTÍCULO TRECE. - Prorrogar el encargo, a EMPERATRIZ FLÓREZ 
BARAJAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.790.539, 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Dirección Nacional de Investigaciones 
Especiales, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 11, de la División de Gestión 
Humana, en el cargo de FERNANDO CASTAÑEDA VARGAS, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública. 

 
ARTÍCULO CATORCE. - Prorrogar el encargo, a DIANA ELENA MEJIA 
ESTRADA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.810.502, 
Secretario Ejecutivo, Código 5SJ Grado 15, de la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Vigilancia Administrativa, del cargo de Técnico Investigador, Código 4TI 
Grado 17, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en el cargo de 
GUILLERMO SUÁREZ GÓMEZ, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Vigilancia Administrativa. 

 
ARTÍCULO QUINCE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a ALBA 
JUDITH CAICEDO PARRA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.015.861, Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Primera 
Delegada para la Vigilancia Administrativa, del cargo de Secretario, Código 5SE 
Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la 
Infancia la Adolescencia y la Familia. 

 
ARTÍCULO DIECISEIS. - Prorrogar el encargo, a LILIA RIBERO 
LOZANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.315.556, 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de Santander, del 
cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09 de la misma dependencia, 
en el cargo de MARIA CLEMENCIA BARRERA PARRA. 

 
ARTÍCULO DIECISIETE. - Prorrogar el encargo, a JUAN ANDRES 
LIZARAZO BARAJAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.098.702.553, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 100 Judicial 
II Penal Bogotá, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Segunda Distrital, en el cargo de RODRIGO GARCIA CASTAÑO, con 
funciones en la Procuraduria Delegada para La Vigilancia Administrativa, Asuntos 
Sociales y Paz. 

 
ARTÍCULO DIECIOCHO. - Prorrogar el encargo, a LILIANA PATRICIA 
ESTUPIÑAN MORENO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.095.805.085, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial 
de Bucaramanga, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 100 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de JUAN ANDRES LIZARAZO 
BARAJAS, con funciones en la Procuraduría 12 Judicial II Restitución Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO DIECINUEVE. - Prorrogar el encargo, a MARIA TERESA 
VALDERRAMA PEREIRA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.059.054, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Veeduría, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de 
Bucaramanga, en el cargo de LILIANA PATRICIA ESTUPIÑAN MORENO, con 
funciones en el Centro de Atención al Servidor. 
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ARTÍCULO VEINTE. - Prorrogar el encargo, a BERNARDITA SALAZAR 
NOREÑA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 24.433.992, 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, 
del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 1 Judicial II 
Agraria Medellín, en el cargo de LUCELLY MONTOYA HERRERA, con funciones en 
la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá. 

 
ARTÍCULO VEINTIUNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
CRISTINA MARCELA SALAZAR ROJAS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 28.549.375, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, del cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Primera 
Delegada para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

 
ARTÍCULO VEINTIDOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
GLORIA PATRICIA GÓMEZ GALLEGO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.290.929, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría 217 Judicial I Familia Manizales, del cargo de Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 12, de la Procuraduría Provincial de Manizales. 

 
ARTÍCULO VEINTITRES. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
BLANCA LUZ RESTREPO GARCÍA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 35.504.143, Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la 
Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Ocaña. 

 
ARTÍCULO VEINTICUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
ISABEL CAMPO DUARTE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
36.562.000, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional del 
Magdalena, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06 de la misma 
dependencia. 

 
ARTÍCULO VEINTICINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
HEIDI MUÑOZ MATTOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
39.009.923, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 13 Judicial II 
Agraria Santa Marta, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, 
de la Procuraduría Regional de Antioquia, con funciones en la Procuraduría 
Regional del Magdalena. 

 
ARTÍCULO VEINTISEIS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
CAROLINA ARANGO URIBE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.397.177, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 40 Judicial II 
Penal Armenia, del cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la 
Procuraduría 13 Judicial I Trabajo y Seguridad Social Bucaramanga, con funciones 
en la Procuraduría 13 Judicial I Trabajo y Seguridad Social Pereira. 
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ARTÍCULO VEINTISIETE. - Prorrogar el encargo, hasta el 31 de enero de 
2021, a MARIA LUCILA ALVAREZ ESCOBAR, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 40.015.212, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 
03, de la Procuraduría Provincial de Tunja, del cargo de Oficinista, Código 5OF 
Grado 06 de la misma dependencia, en el cargo de CARLOS PLUTARCO RIVERA 
MONROY. 

 
ARTÍCULO VEINTIOCHO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
LUZ DILIA BOHÓRQUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.763.910, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada 
Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, del cargo de Auxiliar 
Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la División de Registro y Control y 
Correspondencia, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital. 

 
ARTÍCULO VEINTINUEVE. - Prorrogar el encargo, a CARLOS ALFREDO 
GUEVARA MATEUS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
5.712.576, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Veeduría, del cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 21, del Despacho del Viceprocurador General, en el cargo de 
ALEJANDRO EMILIANO PÉREZ MARTÍNEZ, con funciones en la Procuraduría 
Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

 
ARTÍCULO TREINTA. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MARIA CLEMENCIA BARRERA PARRA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 37.888.942, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la 
Procuraduría Regional de Santander, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 
4SP Grado 12, de la Procuraduría Provincial de San Gil, con funciones en la 
Procuraduría Regional de Santander. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y UNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
CARLOS PLUTARCO RIVERA MONROY, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 4.264.826, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría 
Provincial de Tunja, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, 
de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Tunja. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y DOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
CARLOS LEONARDO INSUASTI BENAVIDES, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 12.998.249, Conductor, Código 6CH Grado 06, de la 
Procuraduría Provincial de Pasto, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 59 Judicial I Administrativa Cali, con funciones en la 
Procuraduría 12 Judicial I Trabajo y Seguridad Social Pasto. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES. - Prorrogar el encargo, a FERNANDO 
CASTAÑEDA VARGAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.259.240, Secretario, Código 5SE Grado 11, de la División de Gestión Humana, 
del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 16, de la División de 
Gestión Humana, en el cargo de MARLYN DOLORES GUERRERO HERNÁNDEZ, con 
funciones en el Grupo de Bienestar. 
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ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. - Prorrogar el encargo, a MYRIAM STELLA 
CARDENAS RAMÍREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
20.915.685, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la División de Registro y 
Control y Correspondencia, del cargo de Secretario Ejecutivo, Código 5SJ Grado 15 
de la de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, en el 
cargo de DIANA ELENA MEJIA ESTRADA. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y CINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA CECILIA POLO OROZCO, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 23.238.876, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría 3 Judicial II Agraria Cartagena, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la División de Gestión Humana, con funciones en la 
Procuraduria Delegada para Asuntos Etnicos. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
GLORIA LILIANA QUINTERO PELAEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.023.433, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 11 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SIETE. - Prorrogar el encargo, a MARIA TERESA 
LEÓN MUÑOZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.757.834, 
Citador, Código 6CI Grado 04, de la División de Gestión Humana, del cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la 
Defensa de los Derechos Humanos, en el cargo de LUZ DILIA BOHÓRQUEZ, con 
funciones en el Grupo de Hojas de Vida y Archivo. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y OCHO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ANGELICA ÁLVAREZ MACHADO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 36.310.393, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría Provincial de Neiva, del cargo de Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Neiva. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a DAVID ESTEBAN ESTRADA BEDOYA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.128.278.569, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 1 Judicial II Agraria Medellín, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de 
la Función Pública, con funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia. 

 
ARTÍCULO CUARENTA. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
ANDRES RICARDO MANRIQUE VALENCIA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 86.048.628, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría 5 Judicial II Agraria Manizales, del cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 106 Judicial II Penal Manizales. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
ARTÍCULO CUARENTA Y UNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARLYN DOLORES GUERRERO HERNÁNDEZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 39.677.493, Técnico Administrativo, Código 4TM 
Grado 16, de la División de Gestión Humana, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador General, con 
funciones en el Centro de Atención al Servidor. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y DOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a EFRAIN EDUARDO APONTE GIRALDO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.796.625, Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, 
de la Procuraduría 7 Judicial I  Trabajo y Seguridad Social Bogotá, del cargo de 
Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 29 Judicial II 
Trabajo y Seguridad Social Medellín, con funciones en la Procuraduría 29 Judicial II 
Trabajo y Seguridad Social Bogotá. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y TRES. - Prorrogar el encargo, a JAIRO ANTONIO 
BARRAGÁN ACOSTA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.119.986, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División 
Administrativa, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la 
División de Registro y Control y Correspondencia, en el cargo de INGRID ROCIO 
PACHON RUIZ, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a INGRID ROCIO PACHÓN RUIZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.353.682, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la 
División de Registro y Control y Correspondencia, del cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a LUISA MARIA DELGADO LUGO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.167.018, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 16 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Facatativá, con funciones 
en la Procuraduría Delegada para la Defensa del Patrimonio Público, 
laTransparencia y la Integridad. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS. - Prorrogar el encargo, hasta el 31 de enero 
de 2021, a ANGELA MARIA LOPERA JARAMILLO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 22.020.156, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 107 Judicial I Administrativa Medellín, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Registro y Control y 
Correspondencia, en el cargo de OLGA LUCIA TIBOCHA CORTÉS, con funciones en 
la Procuraduría Regional de Amazonas. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE. - Prorrogar el encargo, a OLGA LILIANA 
SUÁREZ COLMENARES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
63.477.130, Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría Delegada para la 
Economía y Hacienda Pública, del cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ 
Grado EC, de la Procuraduría 129 Judicial II Administrativa Bogotá, en el cargo de 
VLADIMIR FERNÁNDEZ ANDRADE, con funciones en la Procuraduría Primera 
Delegada para la Contratación Estatal. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO. - Asignar, a GUSTAVO ADOLFO 
RICAURTE TAPIA, quien se identifica con la cédula de ciudadania 12.968.114, 
Procurador 29 Judicial II para Asuntos Penales de Bogotá, Código 3PJ Grado EC, 
de las funciones de Jefe de División, de la División de Seguridad, Código 2JD, 
Grado 22. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARTHA LIGIA RUÍZ DE RODRÍGUEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 41.780.009, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
15, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, del cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Regional de Arauca, con funciones en la Procuraduria 
Delegada para La Defensa de Los Derechos Humanos. 

 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 
 

 
Por medio del cual se prorrogan unas comisiones a unos servidores inscritos en el 

escalafón de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en  la Procuraduría General de la Nación. 

 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    

 
D E C R E T A: 

 

 
ARTÍCULO UNO. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 
NUBIA YANETH ABRIL CHÁVEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.941.358, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría 
Provincial de Zipaquirá,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del 
Despacho del Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada para 
la Moralidad Pública. 

 
ARTÍCULO DOS. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a MARIA 
CRISTINA FIGUEREDO BÁEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 51.909.185, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Oficina Jurídica,  para ejercer 
el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del Procurador General, 
con funciones en la Oficina Jurídica. 

 
ARTÍCULO TRES. - Prorrogar la comisión, hasta por seis ( 6) meses, a 
RODRIGO GARCÍA CASTAÑO , quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 12.233.961, Profesional Universatario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Segunda Distrital,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
19, de la Procuraduría Delegada para el Segimiento al Acuerdo de Paz. Decretos 
1511 Y 1512 de 2018. 

 
ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 
VIRGILIO ALFONSO HERNÁNDEZ CASTELLANOS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 91.237.150, Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado 
EC, de la Procuraduría 186 Judicial II Para la Defensa de la Infancia, Adolescencia 
y Familia,  para ejercer el cargo de Procurador Delegado para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, Código 0PD Grado EA. 

 
ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 
HERNANDO ARAGÓN GONZÁLEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 93.201.712, Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa,  para ejercer el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con funciones 
en la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 
 
Por medio del cual se prorrogan unas comisiones a unos servidores inscritos en el 

escalafón de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en  la Procuraduría General de la Nación. 

 
 
ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 
VLADIMIR FERNANDEZ ANDRADE, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.694.443, Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la 
Procuraduría 129 Judicial II Administrativa Bogotá,  para ejercer el cargo de 
Procurador Primera Delegado ante el Consejo de Estado, Código 0PD Grado EA. 

 
ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a LUIS 
FERNANDO RIVERA CASTRO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 7.180.450, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Veeduría,  
para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la 
Contratación Estatal. 

 
 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  

 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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DECRETO No.          de 2020 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario”. 

 
  

 
  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 

  
D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. -  NÓMBRESE, a YACHAY JULIÁN TOLOSA 
BELLO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

1.032.429.432, en el cargo de Asesor, Código 1AS, Grado 24, del Despacho 
del Procurador General de la Nación, con funciones en el Grupo de Trabajo 
Unidad de Gestión de Información e Inteligencia- UGII. 

 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación  
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DECRETO No.          de 2020 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario”. 

 
  

 
  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 

  
D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. -  NÓMBRESE, a CAROLINA SÁNCHEZ 
BARRIGA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

52.829.944, en el cargo de Asesor, Código 1AS, Grado 19, de la 
Procuraduría Regional de Arauca, con funciones en el Grupo de Trabajo 
Unidad de Gestión de Información e Inteligencia- UGII. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación  
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                            DECRETO No.             de  2020 
 
 

(                   ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.” 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 
  

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-  NÓMBRESE en provisionalidad,  a WILMER 
ALFREDO DÍAZ MOGOLLÓN, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía 1.070.616.472, Secretario, Código 5SE, Grado 09, de la 
Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, con 
funciones en la Procuraduría Regional del Caquetá, en el cargo de NANCY 
MÓNICA ROSALES CORAL. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 

 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
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                                DECRETO No.           de 2020 
 
 

(                       ) 
 
 

    “Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad”. 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 
 

 
  

D E C R E T A: 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, en provisionalidad hasta por seis (6) 
meses a ANDRÉS DAVID VERA BARBOSA, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 1.031.174.844, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU, Grado 09, de la Procuraduría 306 Judicial I para Asuntos 
Penales de Cali, con funciones en la Procuraduría 30 Judicial II para Asuntos 
Ambientales de Bogotá. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 

 
 
 
 
 

 
FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación  
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                                 DECRETO No.             de 2020 
 
 

(                       ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.” 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, desarrolladas  
en los Decretos 1511 y 1512 de 2018. 

 

 
  

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a NATALIA POMBO GARCÍA, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 1.020.731.546, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la 

Procuraduría Tercera Delegada con Funciones de Intervención para la 
Jurisdicción Especial para la Paz –JEP-. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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                                 DECRETO No.         de 2020 
 

 
(                       ) 

 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.” 

 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  
 

 
  

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - NÓMBRESE, en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a MARTHA LUCÍA IMBETT GÓMEZ, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía número 64.567.984, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Regional Vichada, 

con funciones en la Procuraduría Provincial de Sincelejo. 
 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 

    1365

23 de diciembre de 2020

23 de diciembre de 2020



                                 DECRETO No.         de 2020 
 

 
(                       ) 

 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.” 

 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  
 

 
  

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - NÓMBRESE, en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a SOFÍA DE VEGA MUJICA, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía número 1.136.887.025, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU, Grado 15, de la Procuraduría Regional 

Antioquia, con funciones en la Procuraduría Delegada para el Seguimiento 
al Acuerdo de Paz -JEP-. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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                         DECRETO No.                   de 2020 
 

 
(                   ) 

 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.” 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 
  

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE en provisionalidad, a LUZ MARINA 
OROZCO SANTANILLA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
40.078.877, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS, Grado 03, de la 
Procuraduría Regional del Caquetá, en el cargo de JUAN GABRIEL 
CÁRDENAS ORDÓÑEZ. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
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                           DECRETO No.                   de 2020 
 
 

(                   ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad”. 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 
  

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - NÓMBRESE, en provisionalidad, a DANIELA 
MARÍA MORENO YEPES quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
número 1.032.497.959, en el empleo de Sustanciador, Código 4SU, Grado 
11, de la Procuraduría 65 Judicial I para Asuntos de Conciliación 
Administrativa de Cartagena., con funciones en la Procuraduría 377 
Judicial I para Asuntos Penales de Bogotá D.C., en el cargo de SUGEY 
OSORIO CAMARGO. 
  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 

 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación  
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                                 DECRETO No.             de 2020 
 
 

(                       ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.” 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, desarrolladas  
en los Decretos 1511 y 1512 de 2018. 

 

 
  

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - NÓMBRESE, a MARÍA PETRISA KARAMÁN 
BETANCOURT quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

30.275.156, en el cargo de Asesor, Código 1AS, Grado 24, de la 
Procuraduría Delegada con Funciones de Coordinación de Intervención 
para la Jurisdicción Especial para la Paz –JEP-. 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 

 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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